
475octubre 2010-septiembre 2011

La hoja de ruta entregada a la Vicepresidencia consta de cuatro capítulos:

I. Hacia la materialización de las comunidades y pueblos indígenas como sujetos de derecho.

II. Hacia el reconocimiento de los derechos sobre nuestro hábitat y tierras.

III. Hacia la vigencia plena de la jurisdicción y el derecho indígena.

IV. Hacia una nueva concepción de la seguridad nacional con la participación de los  
 pueblos indígenas.

La otra hoja de ruta, respaldada por Homo Et Natura, está dividida en dos momentos:

Primer momento:

I. Autodemarcación.

II. Constitución de un Consejo Presidencial para la Autodemarcación de Territorio   
 Indígena (CPA)

III. Liberación del cacique yukpa Sabino Romero Izarra así como de los compañeros  
 indígenas Alexander Fernández y Olegario Romero.

Segundo momento:

•	 Desarrollo,	visibilización	y	socialización	de	los	derechos	indígenas	en	los	medios		
 alternativos de comunicación popular.

•	 Hacia	una	nueva	concepción	de	la	seguridad	nacional	con	la	participación	de	los		
 pueblos y comunidades indígenas.

•	 Otros	que	vayan	surgiendo	de	las	propias	dinámicas	de	demandas	indígenas.

Las dos hojas de ruta para la demarcación 
de territorios indígenas 

3. Pueblos Indígenas
...............................................................
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